
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra MARIA DORIS CASTRO DE CASTRO. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00347-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ROSA AMPARO RUIZ SARAY contra JORGE MANUEL
DIAZ TREJOS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00352-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  ROSA AMPARO  RUIZ
SARAY contra JORGE MANUEL DIAZ TREJOS, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  OTONIEL
LOPEZ BAUTISTA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00357-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO  contra  RUBIEL  ANTONIO  ECHAVRRIA  HENAO.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00379-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra  YULY MARIA  GOMEZ PEREA.  Exp.  11001-41-89-
039-2020-00382-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO  contra YULY  MARIA  GOMEZ
PEREA, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra ROSALBA HINCAPIE DE ESPINOSA. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00384-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO  contra ROSALBA  HINCAPIE  DE
ESPINOSA, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de TULIO GOMEZ FONQUE contra DANEY GARAVITO
LEON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00391-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  RECAUDOS  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra FERNANDO DE JESUS MERCADO MONTEJO. Exp.
11001-41-89-039-2020-00406-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO  contra FERNANDO  DE  JESUS
MERCADO MONTEJO, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JAMES MONTOYA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00407-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra JORGE HERNANDO GARZON RIOS y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00409-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra NILSON JAIR PENCUE CHOCUE y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00416-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  para  la  efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía,
instaurado  por  CORPORACIÓN  SAN  ISIDRO  contra NILSON  JAIR  PENCUE
CHOCUE y otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  REINALDO  GONZALEZ  ROBLES  contra  OSCAR
JAVIER DIAZ VALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00417-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra EMILSEN JOHANNA QUIÑONES ORTIZ y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00419-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CORPORACIÓN  SAN  ISIDRO contra  MARIA  CONSUELO  ESCOBAR  ORTIZ.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00424-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  para  la  efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía,
instaurado  por  CORPORACIÓN  SAN  ISIDRO  contra MARIA  CONSUELO
ESCOBAR ORTIZ, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de ANDRES FERNEY GALINDO GONZALEZ contra MINI
JOHANA GARCIA DIAZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00426-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  ANDRES  FERNEY
GALINDO  GONZALEZ  contra MINI  JOHANA  GARCIA  DIAZ  y  otro, la  cual
quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO  contra  DELFINA  DEL  CARMEN  OLIVA  BOLAÑOS.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00429-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO  contra  EDGARDO  ENRIQUE  QUEZADA  MACIAS.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00439-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de ENTEC DE COLOMBIA S.A.S. contra PLASTICMEC
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-00489-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de GYJ FERRETERIAS S.A., contra CONSTRUCIVIL WW
S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00494-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por GYJ FERRETERIAS S.A.,
contra CONSTRUCIVIL WW S.A.S., y otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  VIVE  CREDITOS  KUSIDA  S.A.S.  contra  WILMER
ANDREY PATIÑO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00501-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S., contra MAURICIO ALEXANDER URIBE COSSIO. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00502-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  INVERSIONISTAS
ESTRATEGICOS  S.A.S  INVERST  S.A.S.,  contra MAURICIO  ALEXANDER
URIBE COSSIO, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DESARROLLO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  –  EN  INTERVENCIÓN  -
COOPDESOL contra CILIEN AMET ESTUPIÑAN OBREGON. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00513-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra  MANUEL ALBERTO DIAZ CARDONA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-00518-001.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.733.815 y de tarjeta profesional No. 144.840 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DESARROLLO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  –  EN  INTERVENCIÓN  -
COOPDESOL contra RAFAEL RICARDO MONTERROSA FUNEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00545-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  OSCAR  ENRIQUE  BAEZ  VARGAS  contra  JUAN
MANUEL RAMOS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00569-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de POLLOS EL CANTOR LA DIFERENCIA DEL SABOR
LTDA contra  RODRIGO ANTONIO SACRISTAN PERALTA.  Exp.  11001-41-89-
039-2020-00599-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ADRIANA  CRISTINA  HERERA  contra  BEATRIZ
EUGENIA TORRES ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00618-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  ADRIANA  CRISTINA
HERERA contra BEATRIZ EUGENIA TORRES ORTIZ, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  REINTEGRA  S.A.S.  contra  CARLOS  EDUARDO
RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00661-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JOSEFINA DEL CARMEN BONFANTE LAVES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00683-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE contra MEDICOS
ASOCIADOS S.A. Exp. 11001-41-89-039-2020-00727-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea4877ab2637d09a7728cc385f27af8542f2f47e02f9a6fbba730fb40c9275ef

Documento generado en 29/11/2023 05:17:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO  contra  GUSTAVO  CUERO.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00731-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra MARIA DEL PILAR DELGADO CASTRO. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00732-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO  contra MARIA  DEL  PILAR
DELGADO CASTRO, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JONATAN ALBERTO GARCIA SUAREZ. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00734-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO  contra JONATAN  ALBERTO
GARCIA SUAREZ, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra JOSE LUIS GUERRA MONTERROSA. Exp. 11001-
41-89-039-2020-00737-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAROLINA  ARJONA  OROZCO  contra  ANTONIO
JOSÉ GÓMEZ ROJAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00756-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  CAROLINA  ARJONA
OROZCO  contra ANTONIO JOSÉ GÓMEZ ROJAS y otro, la cual quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MIGUEL ANTONIO ALVAREZ ARRIETA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00165-001  

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  EPS
SURAMERICANA S.A. -CM (fl. 12 C-1) y póngase en conocimiento de la parte
actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 12 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S.C.  contra  ZULY
AMPARO MENDOZA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00243-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia presentada
por  PUNTUALMENTE  S.A.S.,  a  través  de  su  representante  legal  al  mandato
otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DIANA PATRICIA MONSALVE VILLEGAS. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00261-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  DIANA PATRICIA
MONSALVE VILLEGAS, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se
indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues
nótese que la comunicación fue entregada el 18 de noviembre de los corrientes, y
es que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se
autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo
que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a
nuevas instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua
no es acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139
y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO en FINANZAUTO S.A. BIC., contra EIDER HERNANDEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00962-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  contra
JOHANNA CONSUELO VALENZUELA GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01183-001  

Téngase  en  cuenta  que  la  liquidación  de  COSTAS elaborada  por  la
secretaría del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
DANIEL FELIPE SANCHEZ MALDONADO. Exp.  11001-41-89-039-2023-01454-
00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 8 C 1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra
DANIEL FELIPE SANCHEZ MALDONADO, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  contra  MICHAEL
ALEXANDER RICO CELIS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01495-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por
el apoderado de la parte demandante (folio 15 - C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCIEN S.A. contra FERMIN ANDRES GONZALEZ
FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01607-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia presentada
por  PUNTUALMENTE  S.A.S.,  a  través  de  su  representante  legal  al  mandato
otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A  –  BBVA  COLOMBIA  contra  FABIO  HERNANDO  CARREÑO  CUY.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01740-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 7 de noviembre del  presente año, en el
sentido de precisar que la su a señalada en números, del literal c, numeral 2°,
corresponde a UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TREINTA Y
CINCO  PESOS  M/CTE  $1’332.035.00,  por  concepto  intereses  causados
contenidos en el pagaré de sticker No. 00130417815000825965 y no como allí
quedó.

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad. 

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  Ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   h  oy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  EDWIN
GALINDO BARRERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01781-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 21 de noviembre de 2023, en el sentido de precisar que el
número  del  pagaré  de  la  obligación  que  aquí  se  ejecuta  corresponde  al
0013004535000397382, y no como allí se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F Y EMPLEADOS
DE FONBIENESTAR - FONBIENESTAR contra AMALIA RAQUEL BALLESTAS
GOMEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00208-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por FONDO DE EMPLEADOS
PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL
I.C.B.F Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR - FONBIENESTAR contra AMALIA
RAQUEL BALLESTAS GOMEZ y otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
WILFREY ANDREY RAMOS BRAVO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00215-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RTA  PUNTO  TAXI  S.A.S.  contra  GUSTAVO
RODRIGUEZ VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00218-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por  RTA PUNTO TAXI S.A.S.
contra GUSTAVO RODRIGUEZ VEGA, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
YENY CARRION AMAYA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00254-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  CREDIVALORES  -
CREDISERVICIOS S.A.,  contra YENY CARRION AMAYA, la  cual  quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONTINENTAL DE TORNILLOS Y HERRAMIENTAS
LIMITADA contra HIDROAMERICANA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00293-
001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  contra
YULI PAULIN QUINTERO HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00300-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral
2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por  BANCO COOPERATIVO
COOPCENTRAL  contra YULI PAULIN QUINTERO HURTADO, la cual quedará
sin efecto.

SEGUNDO:  En  consecuencia,  se  DECRETA  la  TERMINACIÓN  del
presente proceso.

TERCERO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  si
fueron decretadas en el  presente asunto y,  de existir  embargo de remanentes
vigente, póngase a disposición los bienes desembargados a la autoridad judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO:  ADVIERTASE  a  la  parte  actora  que  la  presente  solicitud  no
puede formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria
de la presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO en MARIA DEL CARMEN LEON TORRES contra  JUAN
DAIFREN QUIÑONES GRUESO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00632-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  W  S.A.  contra  JULIO  CESAR  VIZCAYA
CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-2021-01048-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.144.036.059 y de tarjeta profesional No. 233.818 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido
a la abogada BELLO RAMIREZ.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS Y PENSIONADOS SC- COOPENSIONADOS SC contra HENAO
RODRIGUEZ JHON SILVIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01204-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  W  S.A.,  contra  ADRIANA  MARCELA
RODRIGUEZ MARIN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01306-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.144.036.059 y de tarjeta profesional No. 233.818 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido
a la abogada BELLO RAMIREZ.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  CAMILO  MONCADA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01307-001  

Previo  a  resolver  sobre  el  reconocimiento  de  personería  solicitado,  se
requiere a la parte actora para que allegue poder otorgado al abogado JUAN
MANUEL TRIVIÑO MUÑOZ, en la forma y términos establecidos en el artículo 74
del C.G. del P., esto es,  «presentado personalmente por el poderdante ante el
juez, oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias que prevé el artículo
5° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar el mensaje de datos mediante
el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: MONITORIO de MARTHA CECILIA BECERRA BUSTOS contra AREAS
INDUSTRIALES S.A.S., y MAIKOL HAVID LEMUS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00096-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  monitoria  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  MARTHA  CECILIA
BECERRA BUSTOS contra AREAS INDUSTRIALES S.A.S., y MAIKOL HAVID
LEMUS, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ROSA ELENA SANCHEZ GOYENECHE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00122-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS
ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA  contra ROSA  ELENA
SANCHEZ GOYENECHE, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ANA CAROLINA TORRES VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00162-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S., ténganse por incorporados al expediente y pónganse en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes y, en todo caso proceda con la notificación en la dirección
informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra NANCY SANCHEZ SANTOS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00170-
00.

De los escritos que anteceden, proveniente de NUEVA EPS S.A., ténganse
por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra FABIAN GUILLERMO RAMIREZ CIPAGAUTA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00270-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 23 C 1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS  S.A.  AECSA  contra  FABIAN  GUILLERMO  RAMIREZ
CIPAGAUTA, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  YENY  MILENA
CASTRO ARÉVALO contra YENSY CUADROS MÉNDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00309-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  HENRY  JOHAN  SOTO  GÓMEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00310-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de EPS SURAMERICANA S.A.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de HOME GOLD S.A.S., contra EDDY JOHANA SLGADO
CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00437-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 23 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MIBANCO  S.A.  contra  ALFONSO  GOMEZ
CORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00605-001  

Previo  a  resolver  sobre  el  reconocimiento  de  personería  solicitado,  se
requiere a la parte actora para que allegue poder otorgado al abogado JOSÉ
IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en la forma y términos establecidos en el artículo 74
del C.G. del P., esto es,  «presentado personalmente por el poderdante ante el
juez, oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias que prevé el artículo
5° de la Ley 2213 de 2022, esto es consignar la dirección de correo electrónico del
apoderado, el  cual  deberá coincidir  íntegramente con la inscrita en el  Registro
Nacional de Abogados -SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder, pues nótese que no se allegó el respectivo mandato.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  DANIEL  MESA
DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00626-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 16 C 1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por BANCO FINANDINA S.A., contra DANIEL MESA
DUARTE, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO en CONJUNTO HABITACIONAL SAN ANTONIO NORTE –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS. Exp.
11001-41-89-039-2022-00666-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA S.A. contra YOVANNA PATRICIA SOLER VILLARRAGA. Exp.
11001-41-89-039-2022-00710-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese2, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra CARMEN
ROSA ARANZA DE VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00851-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra  LILIA  DEL
CARMEN ROBLES MAYORGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00870-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 32 C 1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado por  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  contra  LILIA
DEL CARMEN ROBLES MAYORGA, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  PRENDARIO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra
HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DE  MICHAEL  JAHIR
ALVAREZ CUBILLOS (Q.E.P.D). Y LEIDY LIZETH HERNANDEZ MENDEZ. Exp.
11001-41-89-039-2022-00957-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 43 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S.  contra
FREDY ALEXANDER PATARROYO SALAMANCA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01321-001  

Conforme  el  poder  allegado,  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación de la parte actora al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.193.127 y T.P. 126.094 del C.S de la
J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la apoderada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO en  MISSION S.A.S., contra  ISRAEL DAVID  CACERES
CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01376-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-. contra FABIO BOLIVAR LEGARDA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01407-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de la  Ley 2213 de 2022,  de la  parte  demandada  FABIO BOLIVAR
LEGARDA, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese que la
comunicación  fue  entregada  el  16  de  noviembre  de  los  corrientes,  y  es  que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio Hernando Morales Molina, Piso 19, teléfono: (601) 3532666 Ext: 74139
y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, motivo por el deberá proceder a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ELKIN DE JESUS MAESTRE LORA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01433-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIANA ROCIO  CASTRO GÓMEZ  contra  LINEVER
LOPEZ VARON Y CLAUDIA PATRICIA GARCIA TEATIN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01507-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de AECSA S.A.S. contra WILLIAM AGUSTIN CARRILLO
GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00103-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  en  FONDO  EMPLEADOS  DEL  GRUPO  EXPRESS  –
FONDEXPRESS contra CRISTIAN CAMILO GONZALEZ GUERRA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00154-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
HERNAN DARIO ORJUELA MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00761-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra MIGUEL RIVERA ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00771-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f5596d6ad1fa1b4da0d93fb2409b4cb9bc7baaf2832a9f233c7a828e4ff2f71

Documento generado en 29/11/2023 05:17:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO  contra  CECILIO  ALBERTO  RODRIGUEZ  ROJANO.  Exp.
11001-41-89-039-2020-00774-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA
EN  INTERVENCIÓN  -  COONALRECAUDO  contra  CECILIO  ALBERTO
RODRIGUEZ ROJANO, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARÍA PAULA ANDREA PÉREZ ORTIZ contra ALEX
DANIEL FONSECA GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00784-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por  MARÍA PAULA ANDREA
PÉREZ ORTIZ  contra ALEX DANIEL FONSECA GÓMEZ, la cual  quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
GABRIEL ARTURO DIAZ HUERFANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00797-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONSTRUCCIONES  E  INVERSIONES
EMPRESARIALES S.A.S. contra IMPROEXPRESS S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00809-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CAJA DE VIVIENDA POPULAR contra EDILBERTO ALIRIO ORDOÑEZ REYES y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00812-002.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra.  LUISA FERNANDA SANDOVAL BARRAGÁN  identificada con cédula  de
ciudadanía No. 1.032.492.198 y de tarjeta profesional No. 359.948 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.  hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra MIRIARE AMAYA MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00828-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de  SALUD TOTAL ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.,  ténganse  por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LOS AUTOS LA SABANA S.A.S.,  contra  MANUEL
IGNACIO MONTAÑEZ VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00834-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por LOS AUTOS LA SABANA
S.A.S.,  contra MANUEL IGNACIO MONTAÑEZ VARGAS, la  cual  quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ALEJANDRA KATERINE JIMENEZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00843-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de JOSE VICENTE CARDOSO contra LUIS FERNANDO
GUEVARA MOTTA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00846-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por JOSE VICENTE CARDOSO
contra LUIS FERNANDO GUEVARA MOTTA y otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra ROLAND AMEL AMELL. Exp. 11001-41-89-039-2020-00847-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO MUNDO MUJER S.A  contra  CLARA INES
MOTTA ALMARIO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00876-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por  BANCO MUNDO MUJER
S.A contra CLARA INES MOTTA ALMARIO, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra BERNARDA DIAZ MARQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00968-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
PROGRESO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN
INTERVENCIÓN  COOPROSOL  contra BERNARDA  DIAZ  MARQUEZ, la  cual
quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra NELCY MARGARITA CARVAL ORELLANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00969-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra MARIELA DEL CARMEN GIRALDO QUINTANA. Exp.  11001-41-89-039-
2020-00978-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
PROGRESO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN
INTERVENCIÓN  COOPROSOL  contra MARIELA  DEL  CARMEN  GIRALDO
QUINTANA, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra CESAR AUGUSTO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00989-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra CORNELIA LOPEZ RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01007-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra TOMAS MARIANO ORTIZ OSORIO.  Exp. 11001-41-89-039-2020-01020-
00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
PROGRESO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN
INTERVENCIÓN COOPROSOL  contra TOMAS MARIANO ORTIZ OSORIO, la
cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra ABEL ANTONIO PEREZ PADILLA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01029-001

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra  JULIO ENRIQUE PEÑALOZA GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01031-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  FOMENTO  Y  DESARROLLO
MILENARIO - FOMDEMILCOOP contra CANDIDA MARIA JIMENEZ DE VIANA.
Exp. 11001-41-89-039-2020-01039-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra  ANDRES  AVELINO  VIDES  RODRIGUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01046-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
PROGRESO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN
INTERVENCIÓN COOPROSOL contra ANDRES AVELINO VIDES RODRIGUEZ,
la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cbf388fff101526e2f266053edf2c34d86ffe18295c056d2bf74f3d2d6eb0c7

Documento generado en 29/11/2023 05:17:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MONICA  PATRICIA  ZAPATA  RAMIREZ  contra
CARLOS HERNAN ROJAS CRUZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01056-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  MONICA  PATRICIA
ZAPATA RAMIREZ contra CARLOS HERNAN ROJAS CRUZ, la cual quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PROGRESO  SOLIDARIO  –  EN
LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN COOPROSOL
contra PEDRO PABLO MOLINA SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01107-
001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ISRAEL CÁRDENAS ORTÍZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01110-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  CREDIVALORES  -
CREDISERVICIOS S.A., contra ISRAEL CÁRDENAS ORTÍZ, la cual quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ROSALBA  MORALES  OLMOS contra  ELEAZAR
SOTO LAGUNA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01136-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  ROSALBA  MORALES
OLMOS contra ELEAZAR SOTO LAGUNA, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS -COOAFIN contra  FRANCISCO MOISES QUIÑONES LANDAZURI.
Exp. 11001-41-89-039-2020-01144-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y  FINANZAS  -COOAFIN  contra FRANCISCO
MOISES QUIÑONES LANDAZURI, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS -COOAFIN contra JHON FABER ARIAS COLMENARES. Exp. 11001-
41-89-039-2020-01146-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y  FINANZAS  -COOAFIN  contra JHON  FABER
ARIAS COLMENARES, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LIBIA DORIS CLAVIJO TAUTIVA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01169-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de JUAN CARLOS MANCERA CAMELO contra SERGIO
ENRIQUE CAMARGO AGUIRRE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01203-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PORTAL  DE  SAN
BASILIO P.H. contra JOSÉ ALEJANDRO RUÍZ QUINTERO. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01207-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ ARDILA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01224-
00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.,  contra FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ ARDILA, la  cual
quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RESERVA  DE  TIBABUYES  CONJUNTO
RESIDENCIAL P.H.  contra  LEIDY CAROLINA GUZMÁN PINILLA y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2020-01228-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por RESERVA DE TIBABUYES
CONJUNTO RESIDENCIAL P.H., contra LEIDY CAROLINA GUZMÁN PINILLA y
otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  R.V.  INMOBILIARIA  S.A.  contra  LUIS  FERNANDO
CHAVES CASTILLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01287-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ANA VIVIANA BAQUERO ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01304-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  CREDIVALORES  -
CREDISERVICIOS  S.A.,  contra ANA  VIVIANA  BAQUERO  ROMERO, la  cual
quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra ERWIN DAVID SANTAMARIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01418-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva  de mínima cuantía,  instaurado por  SISTEMCOBRO S.A.S.,
hoy  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra ERWIN  DAVID  SANTAMARIA, la  cual
quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de REPRESENTACIONES E INVERSIONES CARDENAS
DE COLOMBIA S.A.S., contra GILDARDO DEVIA JARAMILLO. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01443-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de JAVIER EDUARDO ROJAS CASTRO, contra NELSON
JULIÁN GARCÍA MORA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01463-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAJA  DE  VIVIENDA  POPULAR  contra  WILLIAM  ALBERTO  CORREA
GONZALEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01491-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  ORLANDO  LÓPEZ  AREVALO  contra  JOSÉ
REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01497-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAJA DE VIVIENDA POPULAR contra MARÍA LELI SANCHEZ VARGAS. Exp.
11001-41-89-039-2020-01525-001  

Previo  a  resolver  sobre  el  reconocimiento  de  personería  solicitado,  se
requiere a la parte actora para que allegue poder otorgado a la abogada LUISA
FERNANDA SANDOVAL BARRAGAN, en la forma y términos establecidos en el
artículo 74 del C.G. del P., esto es, «presentado personalmente por el poderdante
ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias que prevé el
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar el mensaje de datos
mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FLOR MERY RODRIGUEZ MORA contra CLARA INES
MENDEZ RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01528-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por FLOR MERY RODRIGUEZ
MORA contra CLARA INES MENDEZ RIVERA, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RAFAEL  EMIRO  TUDELA  VIVAS  contra  DANIEL
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01556-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por RAFAEL EMIRO TUDELA
VIVAS contra DANIEL MARTINEZ, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS GUSTAVO
RESTREPO S.A.S. contra AMARILIS HELENA PAREJO LOZANO y otro.  Exp.
11001-41-89-039-2020-01576-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda ejecutiva de mínima cuantía, instaurado por  CENTRO DE SERVICIOS
COMPARTIDOS  GUSTAVO  RESTREPO  S.A.S.,  contra AMARILIS  HELENA
PAREJO LOZANO y otro, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DUKEZ  INVERSIONISTAS  S.A.  contra  YEIMY
GONGORA SUAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00021-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por
el apoderado de la parte demandante (folio 36 - C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MIBANCO  S.A.  contra  LUZ  MARINA  SANABRIA
MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00047-001  

Previo  a  resolver  sobre  el  reconocimiento  de  personería  solicitado,  se
requiere a la parte actora para que allegue poder otorgado al abogado JOSÉ
IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, en la forma y términos establecidos en el artículo 74
del C.G. del P., esto es,  «presentado personalmente por el poderdante ante el
juez, oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias que prevé el artículo
5° de la Ley 2213 de 2022, esto es consignar la dirección de correo electrónico del
apoderado, el  cual  deberá coincidir  íntegramente con la inscrita en el  Registro
Nacional de Abogados -SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se
confiere dicho poder, pues nótese que no se allegó el respectivo mandato.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR contra  OSCAR
HUMBERTO AREVALO NOVA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00195-001  

Previo  a  resolver  sobre  el  reconocimiento  de  personería  solicitado,  se
requiere a la parte actora para que allegue poder otorgado a la abogada LUISA
FERNANDA SANDOVAL BARRAGAN, en la forma y términos establecidos en el
artículo 74 del C.G. del P., esto es, «presentado personalmente por el poderdante
ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario», o con las exigencias que prevé el
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar el mensaje de datos
mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S.,  contra  LUZ AIDA CUELLAR
ROA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00128-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de  EPS FAMISANAR S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso proceda con la notificación en la dirección informada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  EL  PIJAO  –
COOPPIJAO  EN  LIQUIDACIÓN  –  EN  INTERVENCIÓN  contra  GABRIEL
CEBALLOS CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00251-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  EL  PIJAO  –
COOPPIJAO  EN  LIQUIDACIÓN  –  EN  INTERVENCIÓN  contra  JOSE  MARIA
GOMEZ MONTALVO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00257-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  EL  PIJAO  –
COOPPIJAO  EN  LIQUIDACIÓN  –  EN  INTERVENCIÓN  contra  JOSE  DANIEL
ZAPATA MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00258-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral,  RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  EL  PIJAO  –  COOPPIJAO  EN  LIQUIDACIÓN  –  EN
INTERVENCIÓN  contra JOSE DANIEL ZAPATA MUÑOZ, la  cual  quedará sin
efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  contra  JHON ALEXANDER
SUAREZ BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00275-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  contra  HAROLD  DAVID
MUÑOZ SEGURA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00291-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
FAMILIARES - COPPMULSERFAM contra JAIME CASTILLO GONZÁLEZ. Exp.
11001-41-89-039-2020-00307-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  FOMENTO  Y  DESARROLLO
MILENARIO - FOMDEMILCOOP contra JULIO EDMUNDO ALVAREZ PRETELT.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00338-00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación ha
permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA  DE
FOMENTO  Y  DESARROLLO  MILENARIO  -  FOMDEMILCOOP  contra  JULIO
EDMUNDO ALVAREZ PRETELT, la cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1° de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –  EN
LIQUIDACIÓN  FORZOSA  ADMINISTRATIVA  EN  INTERVENCIÓN  -
COONALRECAUDO contra BETZABELINA ARIAS CHAVERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2020-00345-001  

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se
cumplen a cabalidad los presupuestos señalados en el inc. 1°, num. 2° del art. 317
del  C.G.  del  P,  comoquiera  que  el  proceso  de  la  referencia  ha  permanecido
inactivo en la Secretaría del Despacho por un término superior a un (1) año, se
dispondrá  la  terminación  de la  presente  actuación  por  desistimiento  tácito.  En
consecuencia, Despacho RESUELVE: 

PRIMERO-  DECLARAR  la  TERMINACIÓN de  la  presente  actuación  por
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

TERCERO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas.

SEXTO:  Cumplido  lo  anterior,  ARCHÍVESE  el  expediente  previas  las
constancias del caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   132   hoy   1°   de diciembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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